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Cuadragé1lina Septlma Seal6n de la Cá· 
mara del Senado, corretpo.ndlente a lu 
ordinarias del quinto periodo con1tltu· 
clonal del Coogre10, celebrada en la clu· 
dad de Managua, D.N., a la• ocho de la 
maftana del día aábado 7 de Ago1to. de 
1943. 
Pre1ldencla · del Senador Dr. Onofre San· 

dova1, aalstldo de 101 Secretarlo• Senado
re1 Dr. Lula Salazar y Don Arturo Man· 
tllla,- primero y 1egundo re1peclivamente. 

Concurrieron, ademáa, 101 Senadore1, 
A1taclo, Feroáodez, Flalloa, Mario, Murl· 
llo, Sacaea y Sul6rzano Diaz. 

19-So abrió la ae1l60. 

29- Se leyó y aprob6 1ln modiflcacl6o 
el e1l acta de Ja 1e1l60 anterior. 
. 39-Se leyó y pu10 a dJ1cu116n en lo 

general, en 1egundo debate, el proyecto 
por el cual H concede uoa pen1l60 men· 
1ual vltallcla de Veinticinco C6rdob11 
«i25.0C1), a favor del Seftor Jo1é Concep· 
clón Mollna. ' 

Suficientemente dl1cutido el proyecto en 
lo gederal, 1ei 1omet16 a votación por ba
lotaa, aleado aprobado por unanimidad • 

A dl1cu1l6n en lo particular el Art. 19., 
1e aprobó, lo ml1mo que el 29 y 39, de 
que con1ta la referida Iniciativa, quedando 
aa{ aprobada en eegundo debate. 

49--Se leyeron y aprobaron, en la for • 
ma que lo fueron en la Cámara de Dlpu· 
tado1, loa aut6grafo1 del Decreto Np 258, 
por el cual ee autoriza al Poder Ejecutivo 
para que emita bono1 que ee denomlnaria 
"Bonoa Pro-Defeoaa Patria", baata por 
la cantidad de Quince Mlllone1 de C6rdo· 
baa. 

59-Se levantó la 1e11óo, 1eftalando el 
Senador Prealdeote 111 10 a.m. del dia 
mlércole1 11 de Agosto para celebrar la 
próxima. 

Onofre Santl<l'llaJ, 
Presidente. 

Luis Salazar, . Juan Jos! MarHntz, 
. ler. Srlo. 2do. Srio. 

• 

Cuadragé1lma Octava Seal6o de Ja Cáma· 
ra del Senado, corre1pondleote a laa or· 
dlnarlu do!I qµlnto periodo con1tltuclo· 
nal llel Congreso, celebrada en la clu· 
dad de Managua, D.N., a las diez y me· 
dfa de la maftana del día mlércole1 11 
de Ago1to de 1943. 
Pre1ldencla del Senador Dr. Onofre San· 

doval, 11l1tldo de 101 Secretarlos Senado· 
rea Dr. Lula Salazar y Arturo Mantllla, 
primero y 1egundo re1pectlvamente. 

Concurrieron, ademb, 101 Senadores Al· 
taclo, Feroández, Flallos, Mario, Martinez, 
Murlllo, Saca1a y Velázquez. 

19-Se abrió la 1eel6n; • 
. 29-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la 1e1l60 anterior. . 
39-Se leyeron y aprobaron 1~1 aut6gra· 

fo1_ del Decreto N9 259, . por el cual ae 
concede una pen1lón men1ual vitalicia do 

. ·. 
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Veinticinco C6rdobaa (t25.oo), a favor del 
Selior Joaé Concepción Mollna, en mérito 
a lo• •ervlclos que premtó a la Patria. 

49-Se levantó la 1e•lón, 1eAalando el 
Senador Pre1ldente laa 10 a.m., del día de 
maftana para celébrar la próxima. 

Onojre-. Sanátn1al, 
Presidente. 

' Lul1 Saltuar, Arturo Ma1'1illa, 
2o. Srlo. ,,.. ter. Srio. 

Cuadragé1lma ~ovena Semlón de la Cáma· 
ra del Senado, corre1pondiente a Ju or· 
dlnarlas del quinto período coo1tltuclo
nal del Congreao, celebrada en la clu· 
dad de Managua, D.N., a laa dler. y me· 
di- de la maftana del día juevea 12 de 
Agoato de 1943. .. __ 
Pre•ldencla del Senador Dr. Onofre San· 

doval, asl•tldo de loa Secretarlo• Senado· 
rem Dr. Lul• Salazar y Don Arturo Man· 
tilla, primero y aegundo y respectlvamen· 
te, 

Concurrieron, ademáa, loa Seoadorea A•
taclo, Fernández, Flalloa, : Martínez, M.Jra
lem, Moneada, Murlllo, Sacaaa, Solórzano 
Diaz y Velázquez. 

1cr-Se abrió la 1e1lón. 
29-Se leyó y aprobó •In modificación 

el acta de la 1e•l60 11.nterlor. 
39-Se leyó y paeó a la Coml•lón de 

Gracia el proyecto por el cual •e concede 
una pen•lón menaual vitalicia de 425.00 
a favor de la Seftora Roaa v. de Enriquez 
Paladino, en premio a loa 1ervlclo1 que 
pre1t6 a la Patria su difunto eapo10 don 
Víctoa Manuel Enríquez Paladino. 

49-Se leyeron y _aprobaron loa autógra
fos del Decreto N9 260, por el cual 1e re· 
forma el Articulo 79 del Dec.reto Ejecutl· 
vo N9 269 de 16 de Diciembre de 1941, 
que creó la Junta de Control de Precloa y 
Comercio. 

59-Senador Martinei: Como todoa aa 
/ bemos, la elección de Directiva ae llevará 

a cabo el 1ábado 14 del corriente. Como 
no hay en el Reglamento nada que pro
hiba hacerla el día de maflana, en vlata 
de que el 15 aerá domingo, bago moción 
para que ae 1eftile la elección de Dlrectl· 
va para maftana vlernea. 

A dlacualón la mocióo. 
Senador Saca1a: Quiero pronunciarme en 

un todo de acuerdo con la moción del Se· 
oador Dr. Martlnez. Noaotroa acoatumbrá 
moa celebrar 1e1lone1. el día martea al 
vleroea con la concurrencia de ca1I todo• 
101 Senadcrea. El lábacio bemo1 · e1tado 
celebrando \ID• aealóa condicional para ce· 
rre1ponder a la excitativa de la Cámara 
de Dlputado1, ya Hblendo que alguaoa 
repreaeatantea eatáa lmpJ1lbllltado1 para 
nolr •11 dla. Como la mocl6a del Sena• 

dor Martínez 1e nflere a la Plecclón de 
Directiva, juzgo muy natural que se baga 
cuando e1lá a.egurada la concurrencia de 
todoa 101 repreaentantea. A1í es, que con 
mucho guato me adhiero a la moc16o del 
Senador Dr. Martínez. 

Suficientemente dh cutlda la moción, ae 
aprobó. 

69-Senador PrealdentE-: Se atfhla como 
ordeo de día para la •ealón de maftana, la 
elección de Directiva y la dl•cu1lón del 
dictamen 1obre la ley de difusión del pen· 
1amfento. 

79-Se levantó la seal6o, 1ef'ialando el 
Senador Pre1ldente laa 10 a.m. del día de 
maftc1na para celebrar la rróxlma. 

' • Onofre Sandoval, 

Luis Sa!azar, 
s. s. 

S. P. 

.,, 

Arturo. Mantilla, 
S. S •. 

Qulncuag~alma Se1lón •de la Cámara del 
Senado, correapondlente a laa ordinaria• 
del _quinto período con•tltuclonal del 
Congreao, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.' N., a· 1as dléz ·y media de la 
maftana del día vlPrnea 13 de agosto de 
1943. 
Presidencia del Sellador Dr. Onofre San· 

doval, ulitldo de loa 'Secretarlo• Senado· 
re1 Dr. Lula Salazar y Don Arturo Man· 
tilla, primero y •egundo re1pectlvamente. 

Concurrieron, ademáe, 101 Senadorea Aa· 
taclo, Fernández, Flal101, Mario, Martínez, 
Moralea, Moneada, Murlllo, Saca1a, Sán· 
cbez, Sol6rzano Díaz· y Velázquez. 

19-Se ,abrió la 1e1lón. 
29-Se leyó y aprobó alo modificación 

el acta de la 1e116n anterior. 
39-Se leyó una car.ta del Senador Dr. 

Joaquín ~6me~, pqi: .m~d~o 'de la cual 1011· 
cita a ·e1ta Cámara ae le amplíe el perml· 
10 que le babia concedido el Senador Pre-
1ldent~ por 1 s días más, en vi ata . de la 
gravedü. de au blj1 María. 

Senador Sandoval: Tengo conocimiento' 
y aupongo que todoa 101 Senadores lo ten· 
drán, de que la bija del Senador Dr. Gó· 
mez 1e encuentra en una altu~cl6n pell· 
groaa en San· Jesé de Coata Rica, y por 
lo tanto conaldero de ju1tlcla concederle 
el permf10 que aollclta, con goce de auel· 
do. Hago moción formal en e1e 1entldo. 

A dl1cu1l6n la moción, 1e aprobó. 
49-Se procedió a la elección de la 

nueva Junta Directiva, la cual quedó In· 
legrada de la manera algulente: 

Pruldente Sen. Don Carlos A. Veláz· 

Vlce·Prealdente e 
aer. S"retarlo e 

quez. 
Dr; Luis Salazar. 
Don Alejandro A1ta· 

clo. 

I 
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20. Secretarlo e Don Arturo Mantllla. 
1er. Vice-Srlo. e Dr •. Juan Joaé Mar· 

tinez. 
20. Vke·Srlo. e Don Ezequiel Feroán· 

dez. ' 
59-Tomó a1lento como aegundo Secre· 

tarlo el Senador Dr. Juan Jo1é Martinez, 
en lugar del Senador Don Arturo Mantl· 

-· na. quien pidió permlao para retirarte de 
la aeslón. 

69-Se leyo y pu10 a dlscualón en lo 
general, en primer debate, el dictamen 1u•· 
crlto por loa miembros de la Comlal6n de 
Gracia, que acoge el proyecto tendiente a 
conceder una penal6n men1ual vitalicia de 
CS 25.00, a la Sra, Rosa v. de Enriqu ez 
l'aladlno, en mérito a loa aervlcloa que 
pre1tó a la patria su difunto eapoao Don 
Víctor Manuel Enriquez Paladino. 

Suficientemente dl1cutldo el proyecto en 
lo general, .le aometló a votación por ba 
lota., aleudo aprobado por unanimidad. 

A dlacu1lón en lo particular el Arto, 19, 
ae aprobó, I~ mllmo que el 29 y 39 de 
que consta la referida Iniciativa, quedando 
HÍ aprobada en primer debate. · 

79-Se leyó una expo1lcl6n de loa Srt'I. 
CamlJo y Enrique Mtjía, de fecha 11 de 

·agosto de 1943, t n la que hacen observa· 
clones a la 1ltuacl6n actual de laa peno· 
nas que han 1ido lnCluidaa en Ja Lleta 
Negra. 

La Cámara acordó que 1e le1 conte1te a 
loa referido• seftorea, manlfestándolea qut 
en e1ta 1e116n fue leida dicha expo1lclón. 

e 

0

89-Se leyó y paaó a la Coml1lón de 
Fomento el proyecto por el cual 1e eleva 
a Co.20 anualea por cada cien árbolea de 
café exlltentea en la jurl1dlccl6n munici
pal de Sao Marco1, el Impuesto de 'º·"5 
a que le refiere el Arto. 19 de la ley de 
4 de aeptlembre de 1937. 

99-1e leyó y pa1ó a la Coml116n de 
Hacienda el proyecto que tiende a elevar 
a Veinte Mil Córdobae, en vez de Cinco 
Mil Córdobae, el valor má1dmo de lae ca· 
1a1 de h1bltat.16n exento de pago de tua 
a que 1e refiere el ordinal a) del Arto. 59 
del Decreto legislativo N9 48, referente al 
lmpue1to Directo aobre el Caplbl, publl· 
cado en cLa Gacetu de 20 de Diciembre 
de 1939. 

10-Se leyó y puó a Coml1l6n de Ha· 
clenda el proyecto por el cual 1e adiciona 
el Arto. 19 del Decreto Leglllatlvo N9 
243 de 16 de junio de 1943, que declaró 
libres de todo lmpueato de importación al
guno• ardculoa, como cedazo y tela1 para 
mo1qultero1. 

11-Se ley6 y pu10 a df1cual60 en lo 
general, en primer debate, el dictamen 
au1crlto por 101 ñ1llembro1 de la Comf116n 
de Gobernación, Senadore1 Dr. Cario• A. 
Morale1, Dr. Crl1anto Saca1a y Dr. Juan 

. 
Jo1é Martlnez, 1obre el proyecto que tlen· 
de a reglamentar Ja dlfu1l6n del penea• 
miento, . 

Senador Preeldente: Se 1ometerá a vo· 
tac16o, 11 10 dl1cute el proyecto enviado 
por Ja Cámara de Dlputado1 o el acon111• 
jado por nue1tra Coml116n de Goberoa
clóo, ya que eete 6ltfmo mod!fica ba1tanto 
el de aquella Cámara. 

Suficientemente di1cutldo el dictamen, 
1e 1ometl6 a votación el punto en la for• 
ma expueeta por el Senador Prealdente, 
babléudo1e acordado •e discuta el proyec· 
to pre1entado por la Comlllón de Gober· 
nación, con el voto en contra del Senador 
Gral Moneada, tanto para el proyecto de 
la Cámara de Dlputado1 como para ol de 
la Coml1l6n. 

Senador Moneada: Quiero con1lgnar mi 
voto negativo en contra de este proyecto, 
porque no me parece tratar de eetat coaa1 
en 101 momento• actualea de e1ta gran 
guerra mundial. ' 

u-Se 1u1pendl6 la dllcu116n del pro. 
yecto en referencia para recibir una Ca· 
mhlóo de Ja. Honorable Cimara de Dipu· 
tado1, Integrada por 101 Repreaentantel 
Bultrago y Aguado, qulene1 manlfeetaroo 
que aquella Cámara 101 babia nombrado 
para 1upllcar al Honorable Senado el de1• 
pacho de un proyecto de ley refertnte al 
pago de vacaclone1 de 101 empleado•. Que 
eate proyecto fue enviado por la Cámara 
de Diputado• hace baetante tiempo y que 
de1earían que el Senado lo tramitara ante1 
de termlnane la presente legislatura, ya 
enmendindolo o aprobándolo en la forma 
enviada. 

Senador Pre1ldente: Tengo el guito de 
Informar a Ja Honorable Coml116n, que 
efeéttvamente el ,proce10 a qoe 1e han re· 
ferldo eetá t'n la Oficlalia Mayor. Como 
e1te proyecto fue recibido el afto puado, 
1e babia olvidado tramitarlo, y aún creo 
que ya exl1te un proce10 verbal 1obre él, 
en que alguoo1 Senadorea pidieron ee 1u1-
pendlera 1u dl1cu1l6n para un poco máa 
tarde. Q.e todaa manera1, yo creo que la 
Cámara e1tará de acuerdo con migo en que 
debemo1 tratar ya de e1te aeunto para co 
rre1ponder a la excitativa de la Honora· 
ble Cámara de Dlputado1. A1i pueden 
Informar 101 Hooorablea Comf1fonado1 a 
la Cámara de Dlputado1. 

Se retiró la Honorable Coml•16n. 
13-Contlnul> .Ja dl1cu116n 1obre el pro· 

yecto d~ dlfu116n del penumleato. 
Senador Sacasa: No voy de ninguna 

manera a combatir el fondo razonable de 
la opinión que ha expresado el Senador 
Moneada. Ante1 bien, manlfie1to mi 1oll· 
darldad en término• generale1 con eu peo· 
samlento de él, relativo a la Inoportunidad 
de una ley amplia re1pecto a la dffu116a 
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del peoaamleoto eo eata época de 1ltua· 
ct6n extraordinaria creada por la guerra 
mundial. Indudablemente eate problema 
relativo a laa garantías con que . debe ro
dearae la dlfual6o del peo1amlento, ea 
complejo, tiene varlo1 aapecto1, y ademb 
de eae que le ha vlato el Senador Monea
da exl1te, como el anverao de la medalla, 
la necealdad de que en uta época en que 
1e combate rudamente para cimentar· de 
tina manera 16llda 101 preceptos democrá
tlco1, de 101 cualea la difusión del pen1a
mlentó et uno de 101 esenclalea, dictemos 
medidas que garanticen en una forma ple-

. na en nue1tro pala· e1e principio. De cuer
te que hay do1 cc.rrlente1, en cierto modo 
contrarla1, en relación al Importante aaun
to de la difu1l6n del peo.amiento, No po 
dría eatar de acuerdo en que por clrcun1-
tanclas anormales, extraordlnarlaa, aunque 
1ean largas, pero Indudablemente pa1ajeraa 
de la guerra, abandonáramos aquí en la 
Cámara del Senado eaa corriente hermoaa 
y de_mocrátlca de la dlfu1l6n del pen1a
mlento, a la cual 1e la ha dado acogida 
en la Cámara de Diputado• y que creo que 
aún alli 1e dl1cutl6 por Iniciativa del Po
der Ejecutivo. Máa aconsejable me pare
ceríll que acojamo1 la ley con modlficaclo· 
nea tendiente• . a eatablecer un precepto 
que aplazara el cumplimiento pleno de la 
ley para la época que 18 con1ldere opor
tuna. De eae modo 1e moatraría dnica
mente Ja opln\6a en el fondu favorable de 
la Cámara del Senado a la ley de Difu
sión del Penaamlento, en una forma am
plia como lo reclama Ja democracia y co
mo lo exige la Decealdad. Pc,r e1ta1 razo· 
ne1 no e1toy de acuerdo con mi estimable 
colega el Senador General Moneada, y he 
firmado con mucho gu1t~ el dictamen que 
1e ha aprobado, al cual te le pueden ha· 
cer la. modlficaclone1 que ae conalderen 
neceaarlaa. 

Senador Murllto: Yo plen10 que en nin
gún tiempo ea Inoportuno que ae den le 
JCI para que- el penaamlento 1ea libre. Ea 
verdad que e1tamo1 en guerra;.pero para 
no1otro1 no et máa que una guerra slnté 
tlca, más bien publera llamarte moral. 
No1otro1 no e1tamo1 con el rifle al hom· 
bro, sl,,o que 1olamente cooperamo1 con 
E1tado1 Unldo1 e Inglaterra; y a· mi ver, 
estamos ea paz, y se eatán llevando a cabo 
en eatos momento• obra. de progre10 enor
met para nue1tro pals, como e1 la cona-

. truccl6n de carreteraa, el 1aneamtento y 
tantas otr111 coaa1. Repito, que en Nlca· 
ragua toc'o1 vivimos en paz y que lo que 
necesttamo1 y queremo1 e1 que 18 den 
leyes que se cumplan y que no 1610 que
"den eacrltas en el papel. MI opinión a 
e1te re1pecto; e1 que la ley ea muy opor-
·tuoa. ·;.;1 

-.•. 

Senador Morale1: No conozco las nzo. 
ne1 que el Honorable Senador General 
Moneada tenga para decir que está en 
contra de la ley y del dictamen 1obre la 
eml1l6n y dlfu1l6n del penaamento. Pero 
creo que e1a1 razo.nea 100 mát bien de 
orden público. E1 decir, de aquella• que 
puedan favorecer y darle mayor vigor al 
Gobierno en un estado de guerra. En· 
tiendo que e10 ea así por la1 razono• que 
ha dado el Honorable Senador Dr. Sacaaa, 
qnlen 1upongo ha entendido lo mlamo 
que yo, re1pecto a la falta de oportunidad 
que cree el General Monca-:ta para dar e1ta 
ley. La Conatitaclón ml1ma ha armado 
al Ejecutivo de una fuerza tal para reaol· 
ver 101 problemat que puedan pre1entarae 
tanto en una 1\tuacf6n normal como en 
una 1ituacl6n anormal, que et como una 
fuerza poderota para que tenga máa aglll· 
dad y medlo1 actlvo1 en 1u mano para 
defender atl paí1, para gobernar el Eatado 
1ln hacer nloguDa vlolacl6n contra el or· 
den regular de Ju leye1 y de la misma 
Conatltuclóo. Por e10 creo yo que aun
que e1temo1 en Eatado de Guerra e1 opor· 
tuno que dlctemo1 eata ley, porque élla 
quedará 1ubordinada al ml1mo estado ge
neral de guerra en 1u apllcacl6n futura. 
De modo, puea, que eata ley que yo qul
aiera que naciera Ubre, amplia, aln trabaa 
de ninguna .e•p~cle y que se puaiera en 
vigor Inmediatamente, tendrá 101 frenos 
que la mlama 11tuacl6n le Impone. Pero 
no podemoa atrasar por máa tiempo una 
ley que reclama el pai1 y qu.e por falta de 
élla bemoa tenido en eataa Cámaraa un 
conflicto hace má1 o meno1 do1 afies. Fué 
é1e, un proce10 ruidoso, que dl6 mucho 
que hacer al pai1, como al Congreao. Muy 
a mi petar tengo que eatar , en contra de 
la oplnl6n que 1ln razonamiento alguno 
ha preaentado a la Cámara el Senador 
Gral. Moneada. 

" Senador Moneada: Ml1 honorable• cole· 
ga1 quieren razonamiento y bien puedo 
darlo; pero lo han dado éllo1 mucho me· 
jor. · E1ta1J101 en e1tado · de guerra, cuál 
emlalóo del pensamiento va a haber? Cuál 
ha}? Por e10 no querla entrar en detalle1, 
porque eato tiene 1u1 conaecuenclaa tanto 
aquí como en el exterior. Damo1 eata 
ley. Pongamo1 que ya exiate y que te· 
nemo1 que obedecerla. Podremoa no1otro1 
impeálr que el Gobierno de la Repdbllca 
le ponga la1 re1trlcclone1 necesaria• obli
gado por eata gran guerra, obligado huta 
por 111 mlamat Naclone1 unidas por el 
gran cao1 que ex late en el Mund<? No 
qulae hacer moción al pre1entar mi pensa· 
miento, porque aunque utoy firme y H· 

guro en é', y no lo e1(oy en Ja voluntad 
de ml1 colegaa. En la postguerra 1erá 
muy oportuna uta ley, dejémo1la para 

.. ... · 
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ese tiempo. Por eato1 razonea dije que 1e 
consignara mt voto negativo para quedar 
libre de pen1amtento y de todo. 

Secador Morale1: Ahora c~noce~o• cla· 
ramente el motivo de laa pilabraa del Se· 
nador General Moneada, No había nece-
1ldad de razonamiento. Hemos querld~ 
comprender, hemo1 querido analizar e1e 
pen1amlento entre no1otro1, y creo que 
hemo1 acertado con nue1tra lnterpretaci6o 
laa razones que é' ha tenido para . p~dlr 
que 1e aplazara la ley. Pero no obstante 
e10, e1toy en contra del Sena ior Moneada. 
La ley de Difutlón del Pensamiento com
prende muchas cesas que 100 neceÍarla1 
al pa(1. Se concede en élla un cierto nú 
mero de franquicia. para las empre1a1 pe· 
rlodí1tlca1, para la1 empresa• radio-difuso
ras del pensamiento que nece1ltan qut: 
entre en vigor lnmedlata~ente para gozar 

' de e101 privilegios que ion neceaarlo1 
para la libertad. E1 bien sabido que no 
podrán tener una libertad absoluta rupec· 
to a la eml1lón del pen1amlento, pero ese 
freno e1 por el Estado de guerra. Luego 
1erá otra co1a. El Mundo aspira a algo 
mát libre, porque ya ee eatá di cien io que 
no e1 po1lble andar reglamentando el pen-
1amleoto. El pen1amlento no admite re· 
glamentac16n ninguna porque ea libre y la 
libertad no puede reglamentarse, . E101 
aon loa rumboa porque camina el Mundo 
y e1 muy 1eguro que mál tarde no1otro1 
tengamo1 que reformar e1ta ley que 1ola
mente re1ponde al e1tado actual de Nica
ragua. 

Senador Pre1ldente: Se 1u1pende la dls 
cu116n de e1te &1unto, por 1er un poco 
tarde. En otra 1e1lón lo dl1cutlrem09 en 
lo particular, . ; 

14-Senador Sacaaa: Por la pren•a se 
hil aabldo que el día de ayer falleció en 
e1ta ciudad dofta Piedad Oyangureµ de 
Rizo, etp~aa del dl1tlnguldo abogado Dr. 
Onea Rizo Gadea, quien entre otroa car, 
gos público• que .ha deaempet\ada, ejerció 
el de Representante al Congreso Nacional. 
Adtmál, e• hermano del actual Diputado 
Dr. Slmeón Rizo Gadea. Por e1ta1 clr
cunatancla1 me permito ba~er moción para 

_que el Senado por medio de la Secretaria 
manlfie•te 1u condolencia por la muerte 
de tan honorable dama, tanto a 1u espoao 
como al Dr. Slmeón Rizo Gadea, 

A dl1cusl60 la moción, ae aprob6. .. 

15:...-Se leyó y pa16 a la Coml1lón de Go
bernación el proyecto por el cual se donan 
al Municipio de Villa . Somoza, laa tlerraa 
naclonalea baldlaa . que exl1tan dentro de 
lo• limltea de 1u jurildlcclóa territorial. 

16 -Se levaat6 lá 1e1l60, aeftalaodo .,1 

Senaeor Presidente la1 8 am .. del día de 
mafia na ~a_ra celebrar la próxima. 

Luis Salazar, 
ter. Srio. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Juan fosé Martlnez, 
29 Srio. _ 

QJlncuagéslma Primera Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a lu 
ordlnarlu del quinto _período conatltu
clonal del Congre10, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las ocho de 
la ruat\ana del día tábado r4 de Ago1to 
de 1943. -. 
Pre1ldencla del S nador Dr. Onofre San· 

doval, aeistldo de lo• Secretarlos Senado
res Dr. Lul• Salaz;ar y 0Jn Ramón '- Ma· 
r(n, primero y 1egundo re1pectivamente. , 

Concurrieron, además, loa Senadores A•· 
taclo, Fernández, Flall..>1, Morales, Murl• 
llo, Saca.a y Solórzano Diaz, 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó . aln modiflcacl6n 

el acta de la sesión anterior. . 
3-Tom6 pose1lón ,del pueato de Seg~n- . 

do Secretarlo el Senador Jo1é s~16rzaoo 
Díaz, para reponer al Senador Ramón 
Mario, quien 1ollclt6 perml10 pan retirar· 
se, 

49-Se leyó y puso a dl1cu116n en lo 
general, en segundo debate, el proyecto 
que tiende a conceder una pen1lóa men-
1ual vitalicia de Veinticinco Córdobaa a 
favor de la Sra. Roaa v. de En1iquez Pa-
ladino. · -

Suficientemente discutido el proyecto en 
lo general, •e 1ometl6 a votación por ba
lotas, siendo aprobado por unanimidad. 

A discusión en lo particular ae aproba
ron uno a uno 101 articulo• de que cons
ta dicha Iniciativa, quedando aai aprobada 
eo 1eguodo debate. 

59-Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en prlm ~r debate el dictamen 1us· 
crlto por lu1 miembros de la Coml116a de 
Haclen1a, en que aconsejan la aprobacló~ 
del proy.,cto tendiente a que los mosqui
teros de algodón hechos o confeccionados 
o a medio confeccionar, que no 1ean de 
tul o ~alfa, de que trata la fracción 465 
del Arancel de Aduana• vigente, atan 
también libres de todo lmpue1to de lntro· 
duccl6n por laa Aduanaa del paía. 

Sufl.clentemente discutido el . dictamen 
que acoge la Iniciativa, se aprobó. 

A dl1cocl6n en lo particular el Art. 19, 
se aprobó -lo ml1mo que. el 29, quedando 
a1i aprobada la Iniciativa en primer deba
te. 

69-Senador Pre1ldente: Tenemoa en la 
Meta, procedente de la Cámara de Dipu
tados, la Iniciativa referente a expropia
ción de 101 blene1 de 101 totalltarlo1, Pro· 

• 
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poiigo a la Cámara re1uelva 1l ae lee In
mediatamente o la dej¡moa para la al 
gulente 1e1lón. 

La Cámara re1olvl6 detar la lectura del 
• proyecto c:n referencia para la próxima 1e-

1lón. 
79-Se ley6 y paaó a la Coml1lón de 

Gobernación el proyecto por el cual ae 
crea un lmpue1to de dle2 centavos de c6r
dobae por cada quintal de azúcar que 1e 
proiuzca en loa lngenloa del Dep:utamen
to de Chlnandegá, por el térmlna de cinco 
afto1, deatlnando 1u producto para la com
pra de una propiedad rural a beneficio de 
la Sociedad Cat6llca -pro Cultura y B!ne 
flFencla de Chloandega, creadora del Ho1-
plclo de Huérfanas San Jo1é, de aquel De 
parlamento. 

89-Se levant6 la 1e1l6n aeftalando el 
Senador Presidente laa 10 a.m. del día 
martea 17 de Ago1to corriente para cele
brar la próxima. 

Onofre Saná01J'al, · 
Presidente. 

Luis .5alazar, 
ter. Secrchrlo. 

Arturo Mantilla, 
2i;> . Secretarlo. 

Quincuagésima Segunda Se1lón de la Cá
mara del Senado, correspondiente a la1 
ordinarias del quinto período con1tltuclo· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua. D. N., a laa diez y media 
de la maftana del día Martea 1 7 de 
Ago1to de 1943. -
Pre1ldencla del Senador Dr. Onofre San-

doval, aalstldo de 101 Secretarios Senado. 
re1 Dr. Lula Salazar y Dr. Juan Jo16 Mar
doez, primero y 1egun90 respectlvamepte. 

Concurrieron, ademáa, 101 Senadorea A•· 
taclo, Fernández, . Flallo•, Marin, Morale1, 
Moneada, Murlllo, Sacaaa; Sol6rzano Diaz 
y Ve!izquez. 

19-Se abrió la 1e1l6n. 
. 29-Se leyó y aprobó sin modlficacl6n 
el acta de la aea16n anterior. 

39-Se ley6 y aprob6 el l~forme rela
cionado con el movimiento de gutoa de 
eat:L Cámara, del 15 de Julio al 14 de 
Agoato corriente, tiempo en que ejercl6 
la Pre1ldencla el Senador Dr. Onofre San 
doval. La1 6rdenea d., pago extendida• 
durante e.e periodo 1e extiende a época. 
anterloret y fueron emitidas con ca•go a 
la Partida de Remanente• de la Admtnls 
tracl6n Póbllca, con un total de C$ 2.528.00. 
Da manera, que la Partida de C$ 41000.00 
que figura eo el Pre1upue1to para gattoa 
de eata Cámara queda Intacta a la fecha • 

49-Tom6 poae1l6n la nueva Directiva, 
bajo la Prealdencla del Senador don Car
los A. Vrlázquez, a.latido de los Secreta
rlo1 Senadorea don Alejandro A1taclo y 

Dr. Juan Jo1é Mardnez, primero y 1egun
do re1pecdvamente. 

59-Se leyeron y aprobaron loa aut6gra· 
fo1 del Decreto N 9 2 6 1, por el cual se 
concede una penalón menaual vitalicia de 
Veinticinco Córdobas a favor de Ja aeftora 
Roaa v. ae Enriquez Paladino. 

69-Se leyó y puao a dl1cu116n en lo 
general, en primer debate, el .dictamen 
1u1crlto por 101 miembro• dA la Comisión 
de Fomento, en que acons•jan la aproba· 
cl6n del proyecto tendiente a elevar a veln· 
te centavos de córdoba anuale1 por calla 
cien árbole1 de café f'Xlstentea en la jurla· 
dlccl6n municipal de San Marcoa, el Im
puesto de cincuenta centavoa de córdoba a 
que 1e refiere el Art. 19 de la Ley de 4 
de Sepl'embre de 1937. 

Senador Sol6rzano Diaz: Como dictami
nador de e1e proyecto, debo advertir a la 
Honorable Cámara que a mi ver, a quien 
tocaba dlctamlnarlo era a la C•Jllil116n de 
Hacienda por trataue de la creación de 
un- Impuesto. J;_>ero la Iniciativa aprobada 
por la Cámara de Dtputado1, llrgó allá 
enviada por el Mlnl1terlo de Fomento y 
101 dlctamlnadore1 de Fomento fueron 
también 101 que acon1Pjiron 1u aproba· 
i6n., Yo también formo parte de la Co· 

mhl6n de Hacienda de esta Cáma1 a y 
como tal, no tendría nlngón Inconveniente 
en darle mi aprobación a la Iniciativa, ya 
que 1e la he dado como miembro de la 
de Fomento. Pongo a conllderacl6n de la 
Cámara el punto, para que 1e resuelva lo 
que 1e ha de hacer. 

Senador Sandoval: Muchialma razón tie
ne el Honorable Senador General Jo1é So· 
lórzano Diaz para argumentar que e1te 
proyecto, como ae trata de lmpue1to, debió 
1er 1ometldo a la Coml1l6n de Hacienda 
en la Cámara de Diputados; pero allá re
solvieron que le correspondía a la Coml
dóti de Fomcmto porque 1e trata de destl• 
nar el lmpueato al saneamiento de la clu· 
dad de San Marcoa. MI oplnl6n e1 que 
dejemo1 tal como eatán laa co1a1, aunque 
noaotroa e1temo1 en lo cierto de que ea a 
Hacienda a quien correaponde ónlcamente 
tratar 1obre todo lo que se relaciona con 
lmpue1to1, ato Importar el de1tlno para 
que 1e eatá creando. Es decir, nada tiene 
que ver el de1tloo de 101 fondoa con la 
recaudación de 101 lmpue1to1. En el caao 
presente, me parece que no debemos hacer 
novedad y que debemo1 continuar la tra· 
mltacl6n proyecto 1ln ol:jetarle nada a la 
Cámara de Diputado•; 1olamente dejando 
con1tancta de que e1 a Hacienda a quien 
corre1pondia tratar 1obre esta Iniciativa. 

Ser>ador Morale1: He oído 101 argumen· 
toa <tel Senadof Dr. Sandoral, y creí que 
la conclu•l611 Iba a e1tar de · acuerdo con 
,1 raion~mlenio. Ea mui '1ª~~ral q'l,le 1\ 
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trata de lmpue1to1, quien tiene que dicta
minar ea la Coml1l60 de Hacienda, cual
q ulera :¡ue 1ea e\ de1tlno que ae le vaya 
a dar a ese lmpue1to. SI la Cámara de 
Diputados 1e equivocó enviando a la Co
ml116n de Fomento el proyecto, no veo 
por qué nosotróa tengamos que aegulr 1u1 
huellas que no aon edlfic,ntea en eate 
ca10. Yo creo que podemoa modificar el 
procedimiento mandando e1ta Iniciativa re
ferentt;. al aumento de un impue1to, a la 
Coml1l6n de Hacienda de nue1tra Cámara 
para que dictamine. Me parPce que a éato 
·ea a lo que quería llegar el Senador Dr. 
Srndoval, pue1 de todo su razot'Jamlento ae 
deaprendía, ya que cuando de impue1to1 
ae trata, 1610 la Comisión de Hiiclenda 
puede dictaminar. Me pronuncio porque 
ae pa1e la referida Iniciativa a la Coml· 
1l6n re1pectlva para que e ita dictamine 
nuevamente. 
. Senador Murlllo: Yo plen10 que el pro
yecto viene m1lo delde que nació, ya que 
foé el Mlnl1terlo de Fomento quien lo In· 
tradujo a conocimiento de la Cámara de 
Diputado•. Este proyecto relacionado con 
un lmpue1to 1olamente pudo nacer en el 
ramo de Hacienda, aunque su de1tlno 1e 
aplicara a cualquiera otro. Siendo é1to 
así, me parece que lo que corre1ponde ea 
devolverlo al Ejecutivo. 

Senador So16rzano Dí.u: Yo creo que 1e 
puede obviar la dificultad devolviéndolo a 
la Cámara de Diputado• para que é1ta lo 
pase a la Comisión de Hacienda, puea 
como ha dicho el Senador Murlllo viene 
malo de1de abajo. 

Senador Astado: Quería hacer una pre· 
gunta 1obre este particular: Hay nulidad? 
Hay vicio efectivo? En la forma talvez. 
SI ea que hay error en e1te caao, puede 
1ub1anar1e en la forma propuesta por el 
Senador So16rzano Diaz de que el dicta
men preaeotado por la Comisión de Fo· 
mento sea acC1glao por la de Hacienda, y 
alendo él y yo miembro• de élla ya tene
mo1 uoa dificultad 1ub1anada, puea 101 

• do1 estamo• de acuerdo. . 
Senador Sandc,val: Yo plen10 que toda 

e.ta dl1cu116n está de má•, porque todo1 
e1tamo1 de acuerdo en que 1e ha cometido 
un error. En tal virtud, bago formal mo· 
c:l&n para que e1ta Iniciativa paae a Ja Co· 
ml116n de Hacienda de eata Cámara. 

A discusión Ja mocl6n, se aprob6, pa· 
.ando el proyecto mencionado a la Coml· 
1l6n de Hacienda. 

79-Seoador A1taclo: Eatando de por 
medio un proyecto que mál o menoa tle· 
ne el mlamo camino que el que discuti
mos aoterlormente, ya que ae refiere a Ja 
creación de un Impuesto para el Ho1plclo 
de Huérfano1 San Jo1é, en el Departamen· 
to de Chlnandega, y que ha llegado al 

j .;-~;;:!.Jt~~" . .;.;.;~~:;~.j;'S~~'.,·" '. .-

Poder Leglalatlvo por medio del Mlnl1te· 
rlo de Gobernación, hago mocl6n para que 
paH a la Coml1l60 de Hacienda, en vez 
de la Gobernación a la que y• fue man· 
dado. 

A dl1cu1lón la moción. 
Senador Saca1a: Como mlembró de la 

Coml116n de Goberoacl6n recibí hoy una 
Iniciativa que vino de Honorable Cámara 
.le Diputado• y qae realmente tiene pcr 
prop5alto la creación de un lmpueato. 
Cuando vi que de e10 1e tr.daba, no lo 
e1tudlé y pemé ponerlo en coooclmleato 
de ~a Cámara e~ la primera oportunidad, 
ya _que dicho proyecto corre1fonde eatu· 
cilarlo a la Coml116a de Hacienda, SI ese 
es el proyecte a que ae rrfi!re el Senador 
A1taclo, e1toy en un todo de acuerdo con 
él. 

Suficientemente dl1cutlda la moción, 18 

aprobO. . ~ 

89-Se leyó y paa6 a la Comi116n de 
Hacienda el proyecto relacionado con 101 
bienes pertenecientes a .naclonale1 iie pai· 
1e1 en guerra con Nicaragua, y demá1 que 
deben cu1todlarae, • 

99-Se leyó y' paa6 a la Comla16n de 
Fomento el proyecto que tiende a derogar 
la problbl~l6n de arriendo de 101 predio• 
urbaooa a que 18 refi 0 re la ley de 6 de 
Julio de 1931. . 

10-Se leyó y pa16 a la Coml116n (de Ha· 
clenda el proyecto que tiende a crear un 
lmpueato de Veinte Crntavo1 por cada 
cien árboles de crfé plantado• en laa ha· 
clendaa que evlaten en el Departamento 
de Matagalpa, de1tlnaodo el monto del 
lmpueato al 1aneamlento y pavimentación 
de la ciudad de MatagaJpa. 

11-Se leyó y paa6 a la Coml116n de 
Hacienda el proyecto por el cual 18 auto· 
riza la acuftacl6n y clrculadl6n de mone· 
daa de <Jo.50, to.25, to.10, (Jo.os y 

'º·º'· 1 2-Se leyó y pu10 a dl1cu1lón en lo 
general, en primer debate, el dictamen 1u1· 
crlto por 101 miembro• de la Comlalón de 
Gobernación, en que acogen el proyecto 
de donación de tlerra1 baldiaa para ejido• 
del Mnolclplo de·. Villa Somoza, fundado 
el 29 de Agoato de 1942. 

Senador Sandoval: E1te proyecto lo de· 
claro Ininteligible. En un punto 1e dice 
que ae reapetar!n 101 derecbo1 de 101 De· 
partamento1 de Zelaya y Cboota.le1, y en 
otro dice que podrá atraveaar el Departa· 
mento de Zelaya, 1ln llegar a loa Tacaol· 
tea. Otr&1 lncru~uencla que le encuentro 
e1 cuando autoriza para tomar ejido• ·del 
pueblo de Santo Tomáa y que de1pd1 ae 
le repondrán. Me parece uo atentado con· 
tra eae pueblo. aunque en la mlama ley 
18 haga la prome1a de que 18 compen1a· 
rá al munlclplo coa Igual ~antldad de tle· 
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rraa adyacente• a 1u jurl1dlccl6n. Ademál, 
juzgo <.tro atentado el no reapetar 101 li· 
mlte1 terrltorlale1 del Departamento de 
Zelaya. Por e1ta1 razone1 hago moción 
para que 1c vuelva el proyecto a C()ml-
1l6n a fin de que ella arregle el articulo 
en la forma máa conveniente para no le-
1lonar 101 lntere1e1 del Departamento de 

. Zelaya y del pueblo de Santo Tomál. · 
A . dl1cu1l6n la moción. 
Senador Sacan: No me cupo a mi el 

honor de formular el dictamen, pero ccmo 
miembro de la Comhl6n de Gobernaclon 
con el mayor guito aaoclé mi firma a la 
de 101 otro• miembros, sin considerar que 
la ley, por e1te hecho, era perfecta, pue1 

: como ha 1ldo co1tumbre una vez aprobada 
en lo general, 1e le pueden hacer, al di• 
cutlrae el articulado laa modlticaclone1 que 
1e crean oportunaa. E1to lo digo oponlén· 
dome a la moción del Senador Dr. Sando
val, porque Úna vez que aprobemos el 
dictamen con el proyecto en lo general, 
puede lntraduclr él lu reforma1 que crea 
de ju1tlcla, 

El hecho de aprobar en lo general un 
proyecto, e1 1lmplemente con el objeto de 
abrir la puerta para que 1e dl1cuta y per· 

• fecclone. Por e1ta razón e1toy en contra 
de la mocl6n · pre1entada. 

Senador Morales: He pedido la palab1 a 
como miembro de la Coml1l6n dictamina
dora de Gobernacl6u 1obre el proyecto que 
e1tá en el tapete. E1te a1unto no pre1en
ta mayor dlficultade1 ni ob1tacullza .en 
ninguna forma. La Vllla Somoza, fundada 
en Ago1to de 1942, collnda con do1 de· 
partamento1: Chont11le1 y Zelaya. Hay ya 
una linea dlvl1orla eatab:eclda entre los 
do1 Departamentos, bien demarcada. Exl1-
ten aalvedade1 en la ley dlcler:ido que la 
linea que lo limita entre el Departamento 
de Z"laya y Chontale1, no debe llegar a 
101 Tacanltes, lo cual lo considero muy 
claro, ya que la linea divisoria está · bien 
e1tableclda. ·Lo ml1mo pasa coa 111 tierras 
que componen el Municipio de Santo To
máa. Todo lo que la ley e1tablece 1obre 
la1 tierras baldías de e1te pueblo, 1e hará 
conform l a las llmltacloaea con1lgnadaa y 
Ja1 re1trlcclone1 establecidas por la ley 
1obre ejidos. Cuando 1e pre1ent6 este pro
yecto, 1í había una ambigüedad que fu6 
1alvada por el Abogado Con1ultor del Go
bierno en el ramo de Gobernación, 1uprl· 
mlendo do1 articulo1. Para aclarar un pn
co 1obre e1te punto, yo Je rogaría al Se
nador Secretarlo leyera el dictamen pre· 
1ea~ado por el Abogado con1ultor del Go
bierno, Dr. Miranda. Ademá1, hay leye1 
que e1tablecen 101 llnderoa, bien deflnldo1, 
entre cada Departamento. Por eatu razo· 
nea juzgo que no habrá lnva116a alguna 
por el Municipio de Villa Somoza en te-

rreno1 del DPpartamento de Zelaya. Pu
diera talvez llegar a un conflicto en ma
teria de amojonamiento entre 101 do1 Mu
nlclplo1, el de Santo Tomb y Villa So· 
moza, pero 61to también . ya fué nlvado 
con el ml1mo dictamen pr~1entado por el 
Abogado Con1ultor del Gobierno. 

Senador Sandoval: Ante1 de que 1e lea 
el dlcta'!Jen que 1ollclt6 el Honorable Se· 
nac)or Dr.• Morale1, quiero dar lectura al 
articulo primero del proyecto, el cual dice 
que 1e dona al Municipio de ••Villa So· 
moza" lae tlerru naclonale1 baldía1 que 
exl1tan dentro de 101 limite. de 1u jurl1· 
dicción territorial, acordada por Decreto 
N9 216 del 29 de Ago1to de 1942. Ha1ta 
aqui me parece muy claro el concepto. 
Pero luego viene la 1alvedad, que e1 por 
la que he demostrado Inconformidad. Dice 
a1i: "con la aalvedad de que la Hnea que 
lo limita entre el Depart1lmento de Zel.aya 
y Chontale1, no debe llegar a 101 Tacanl
te1, 1lno que debe 1egulr la línea dlvl10-
rla del Departamento de Choatale1 y Ze
laya de conformidad con 101 Acuerdo• E- ·. 
jecutlvos de 31 de Ago1to de 1911 y el 
15 de Abril de 1920; y que la linea que 
debía partir de 101 Tacanltea, como v6rtl· 
ce del ángulo, en dlreccl6i1 Oeste franco. · 
1erá en lo 1ucealvo el paralelo que paun-
do por 101 Tacanlte1, corte la licea dlvl· 
sorla de los Departamento• de Zelaya y 
Chontale1 y que termina en 101 ejldo1 de 
Acoyapa ". Confle10 que este artículo e1tá 
hecho una habilidad maravlllou para qui· 
tarle tierra• Id Departamento de ZelaJa. La "' 
Salvedad, al ea que únicamente 18 quiere 
donar al Municipio de Villa Somoza con 
la1 tierras baldia1 que exl1tan dentro de 
au jurbdlccl6n, la con1ldero demás. Repi-
to que esa 1alvedad e1tá puesta de una 
manera sutil para violar lo1 derecho• del 
Departamento de Zelaya. E101 terreno• 
ion rlco1 en caoba y cenro, y actualmen· 
te se e1tán explotando e101 b1:11que1 naclo
nale1. De ahí parte la Idea de Invadir e101 
derecho•, ya que en ese caso seria al Mu
nicipio de Villa Somoza a quien correa- • 
pondería la recaudación de 101 lmpue1to1 
por el corte de maderu. SI no e1 é1ta la 
Idea, por qué no .decir dnlcamente, no tras· 
paaá la línea dlvlaorta del Departamento 
de Zelay11? Acogiéndome a lo dicho por el 
Senador Dr. Saca.a, retiro mi mocl6n pa· 
ra que una vez que ·entremos a la dl1cu· 
1l6n en Jo particular rectifiquemos e1te • 
articulo que ha 1ldo hábil y marafioea
mente colocado. 

Suficientemente dl1cutldo el dictamen 
con el proyecto en lo general, ae aprob~. 

A dl1cucl6n en lo particular el Art. 19. 
Senador Morale1: Hago moción para que 

1efialemo1 día para la dl1cu1l6a en lo par· 
tlcular de e1te proyecto, con el fin de que 
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el Honorable Senador Dr. Sandoval e1tu· 
die el expediente y formule 1u moción de 
la madera más conveniente para dejar a 
aalvo 101 derecho• del Departamento de 
Zelaya, 
· A dl1cusl6n la moc16n, 1e aprobó. 

Senador Pre1ldente: Como consecuencia 
de la moción aprobada, 1e 1uspende la dl1· 
cual6n del proyecto en referencia, 

13-Senador A1taclo: Hago moción pa· 
ra que 1e nombre una Comisión que· pa1e 
a la Honorable Cámara de Diputados a In· 
vltarla ·para formar Congreso Pleno y pro· 
ceder a la elección de 101 miembro• ree 
tantee de la Directiva de eae Alto Cuer· 
po. 

A Dl1cu1lón la moción, 1e aprobó, nom· 
brando el· Senador Pre1ldente a 101 Sena· 
dore1 Sacaea. y Mario, para que cumplan 
con el cargo de Invitar a la Cámara de 
_Diputado• para formar Congre10 Pleno. 

14-Se leyó y aprobó en lo general. en 
primer debate, el dictamen, · 1u1crlto por 
101 mlembro1 de la Comlslóo de Baclen· 
da, en que acogen -'el proyecto por el cual 
1e eleva a <i2o.ooo.oo en vez de (J5,ooo. 
oo. el máximum del v.alor de laa caaa1 de 
habitación que deben eitar exenta• del pa
go de taaa a que 1e refiere el ordinal a) 
del Art. 59 de la Ley del Imt'u~ato DI· 
recto 1obre el Capital. 

A dl1cu1f60 el Art. 19. 
Senador Sandoval: No considero de ju•· 

licia que habiendo mandado una Comlal6o 
a la Honorable Cámara de. Diputado•, prl· 
vemo1 a 101 componente• de élla de to· 
mar parte en la dlacu1lón de e1te proyecto 
de tanta Importancia, 1obre la cual han 
hecho e1tu ilo1 detenldo1. Por talet razo· 
ne1, bago moción para que ae 1uapen fa la 

. dl1cu116n del artículo 19, para cuando 
vuelvan 101 miembro• de la Coml1lóri o 
para el día de maftana, en vl1ta de que 
ya hoy ee un poco tarde y tenemo1 toda· 
via que formar Congruo Pleno, 11 e1 que 
aquella Cámara acepta nue1tra Invitación, 
como estoy aeguro lo hará. 

A dl1cu1lón la mocl6o 1e . aprob6, que· 
dando pendiente la dlacusl6n en lo par. 
tlcular de la Iniciativa en rt.ferencla, para 
el día de maftana. 

15-Senador S.tcaaa: Habiendo cumplido 
el encargo que 1e 001 dl6 al . Honorable 
Senador Mario y a mí, tengo a bien lnfor · 
mar que la Honorable Cámara de Diputa· 
do1 e1tá ll1ta para fqrmar Congreeo .Pleno 
y elegir la Directiva de eee Alto Cuerp:>. 
. 16-Senador Preeldente: Se 1eftala para 

el día Jueve1, 19 de Ago1to corriente, la 
dl1cu1l6n en lo particular del proyecto re· 
laclonado con la eml1lóo y diflial6o del 
pen1amlento. 

15-Se 1u1peodl6 la eealón para formar 
Congreao Pleno •• 

18-Se reanudó la ae1lón con aal1tencla 
de loa ml1mo1 Seftore1 Senad'Jrea, 

19 -Se levantó la 1eal6n, 1ef\alando el 
Senador Pre1ldente lae 10 am. del día de 
maftana para celebrar la próxima. 

Carlos A. Velázgue.r, 
Presidente. 

Alejandro Astacio, juan José Martlnez, 
ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 9 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
19 -Aceptar la renuncia que ha presen

tado el Mayor G. N., don Carlos A. Tellerfa 
O., del cargo de Representante de la Repú
blica en la Junta de Defensa lnterameri
cana con sede en Washington, D. C., Es
tados Unidos de América. 

29-Rendir las gracias al Mayor G. N., 
Carlos A. Tellerfa, por los servicioEt pres
tados a la Nación. 

39-Este Acuerdo regirá desde el último 
de marzo pasado •. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., Abril 17 de 1944.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

N9 10 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
19-Nombrar al seftor Capitán G. N., 

don Luis A. Somoza D., Representante de 
la República en la Junta de Defensa Inter
americana con sede en Washington, D. C., 
Estados Unidos de América. 

29-La trascripei6n de este Acuerdo ser· 
virá al. nombrado para acreditar su repre· 
sentac16n. . .; 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 19de Abril de 1944.-A .. SOMO· 
ZA.-El Secretario de El'Jtado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, , Mariano 
Argüello. . 

N9 11 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Designar al doctor Desiderio 

Román y Reyes, para que asista como Ob
servador del Gobierno de Nicaragua a la 
Vigésima-Sexta Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo que se reunirá en 
Philadelphia, Estado de Pennsylvania, Es· 
tados Unidos de América, el 20 de Abril 
en curso. 

Comunlquese··Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., Abril.i17 de 1944.-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des~ 

'..:: ~."·.: . 
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pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 1 mismo en ningún caso podrá enterar una 
Argüello. suma menor que la estipulada. 

IV 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
En caso de falta de pago de El Contratis

ta, de la suma indicada en el tiempo fijado 
en la cláusula anterior, fuera de que no po. 

_ N9 67 drá dar representaciones o funciones de 
El Presidente de la República, ninguna clase mientras el entero de la suma 

Acuerda. total no se efectúe y que se tendrá por ca-
Aprobar en toda!! y cada una de sus par-, ducado el presente contrato, in~urrirá en 

•tes el siguiente contrato que literalmente concepto ~e pena por su morosidad .en. la 
dice· . 1 multa de diez córdobas (C$ 10.00) diarios, 

· . . a contar del día cuatro del mes inclusive, 
Ernesto Per~1ra, Jefe Politico Y Sub-De- hasta que se efectúe el pago. Convienen 

legado de ~acienda de.l·Departam~nto, en las partes contratantes en que se debe te
rep~esentación del .Gobierno de ~!car~gua, ner como suficiente prueba de la morosidad 
debi~amente auto!1zado P!>r el M_imster10 de de El Cóntratista el certificado 0 constan
Hacienda Y ~rédito Púbhco, qmen en ade- cia del Administrador de Rentas de no ba
lante s~ designará con el sólo nombre ~e berse enterado la suma antes estipulada. 
•El Gobierno•, por una parte y el señor G1l-
berto Martinez, mayor de edad, casado, ne- V 
gociante Y del domicilio de la ciudad de El Los enteros mensuales los efectuará El 
Viejo, quien en adelante se designará oon Contratista contra recibo en duplicado que 
el sólo nombre de •El Contratista•, han percibirá del propio Administrador de Ren
convenido en celebrar como en efecto cele- tas de este Departamento; el original del 
bran, el siguiente contrato: recibo lo conservará El..Contratista para su 

I resguardo y el duplicado lo enviará por co-
El Contratista es propietario del salón de rreo certificado a Ja Inspección General de 

espectáculos públicos situado en la ciudad Papel Sellado y Timbres. 
de El Viejo y conocido con el nombre de VI 
«Cine Imperial•. De conformidad con la 
letra •B• Inc. VI, Art. VII y Art. 73 de la 
Ley de Papel Sellado y Timbre de 15 de Di
ciembre de 1939, debe pagarse por El Con
tratista, por cada billete, boleta o tiquete 
personal para entradas a funciones de cine, 
maromas u otros espectáculos que se den o 
exhiban en el aludido salón, el impuesto de 
timbre en el monto y proporción que se es
tablece en lá citada ley. 

II 
El Gobierno con el fin de facilitar al Con

tratista el pago del impuesto mencionado 
en la cláusula anterior, asl como para ami
norar los gastos de recaudación del mismo, 
por vla de ensayo, ha convenido en concer
tar con El Contratista el pago del referido 
impuesto de conformidad con las cláusulas 
siguientes: 

Este contrato durará un afto a contar del 
dia primero de Febrero de 1944 y se eleva
rá al conocimiento del Supremo Gobierno 
para su aprobación. 

VII 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con-
veniente. . 

En fe de lo cu~l firmamos cuatro tantos 
de un mismo tenor en la ciudad de Chinan
dega, en el local de la Jefatura Politica del 
Departamento, a los veinticinco dlas del 
mes de Enero de mil novecientos cuarPnta 
y cuatro.--Ernesto Pereira, Jefe Politico y 
Sub-delegado de Hacienda. -Gilberto Mar
tinez, Contratista. 

Comuníquese-Casa Presidencial - Mana~ 
gua, D. N., 22 de Febrero de 1944.-SOMO· 

III / - ZA. - El Ministro de Hacienda y Crédito 
El Contratista se obliga a enterar en la Público, por la Ley, Vicente Zamora B. 

Adninistración de Rentas de este Departa-
mento, en los primeros tres dlas de cada N9 249 
mes, la suma de catorce córdobas(C$14.00) El Presidente de la República, 
en concepto de pago del impuesto de tim- Acuerda: 
bre aludido en las cláusulas anteriores por Nombrar Vigilante del Centro Destilato
todos los dfas del mismo mes. En otras pa- rio de Managua, al sefior José Francisco Es
labras, que con la suma citada de catorce trada, en lugar del setior Rafael Salgado P., 
córdobas, El Contratista paga anticipada- quien renunció del puesto. El señor Estra
mente el impuesto aludido del respectivo da tomará posesión de su cargo ante la au
mes. ·~El Contratista no podrá reclamu de toridad correspondiente, previa rendición 
El Gobierno, el total o una parte siquiera de la fianza de ley, y devengará el sueldo 
de dicha suma, alegando no haber podido mensual que le asigna el Presupuesto de / 
dar representaciones o funciones, o basán- Gastos vigente. 
dose en cualquiera otra causa o motivo, in- Comunlquese - Casa Presidencial.-Mana
clusive casos fortuitos o fuerza mayor, pues gua, D. N., 30 Marzo de 1944.--SOMOZA.-· 
el entero pago es con carácter definitivo y El Ministro de Hacienda y Crédito Públice~ 
estará exento de todo reclamo ulterior. Asi - J. R. Sevilla. • · · · -· · · · ' · ~ · 

1 
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No 259 Escuela Mixta Rural de Chaguitillo, Zona 
El Presidente de la República, Cafetalera, departamento de ·Matagalpa, • 

Acuerda: · Ja senorita Adelina Valle, en Jugar de Ja se-
Nombrar a la seflora Manuela Marenco de nora Simodocea v. de Téllez que no aceptó -. 

Fornos Salas, Agente Fiscal de Mateare, dicho cargo. · . 
Departamento d~ Managua, en lugar ~el 29···La nombrada tomará posesión de su 
Sr. Salvador Agutlar Cortés, .que renunció. cargo en la Jefatura PoUtica de aquel de-

La nombrada t?mará posesión ~e su car- partamento y devengará el sueldo que Je 
g? ante .1~ autor1da~ correspondumte, pre- sefiale el Presupuesto de Gastos del Ramo, '
v1a rend1c16n de Ja fianza de Je~. y deven- a partir del 15 del corriente. 
gará el sueldo mensu~J que Je asigna el Pre- Comunfquese.·--Casa Presidencial.---Ma
supuesto de Gastos vigente. . . nagua, D. N .. 18 de abril de 1944.···SO· 
. Comunfquese. Casa Pz:esidencial...-Ma- MOZA.--·El Ministro de Insttucción Pú
nagua, D. N., 18 de ¡\brll de 1944.-A. blica por Ja Jey, Mariano Fiallos. 
SOMOZA.-EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

/ N9171 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al senor César Amaya, Te· 

sorero del Patronato Escolar de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, en Jugar del Sr. 
Feliciano Largaespada, que falleció. 

29 -Nombrar al seflor Leandro · Rojas, 
Tesorero del Patronato Escolar de Dolores, 
del mismo Departamento, en lugar del ref e
rido senor Largaespada. 

39-Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura PoUtica del Depar
tamento de Carazo. 

Comunfquese. ,_ Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 3 de marzo· de 1944.--·SO· 
MOZA.---El Ministro de Instrucción Pú
blica por la Jey, Mariabo Fiallos. 

N9 673 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar DireC'tora y Profesora de la 

Escuela Mixta Rural de la Comarca La 
Corneta, Zona Cafetaiera, Departamento 
de Matagalpa, a la sefiorita Aminta Pineda, 
en lugar de la Srita. Juana Marfa Armijo 
que falleció. 

29 ..! La nombrada tomará posesión de su 
cargo la Jefatura Polftica de aquel Depar
tamento y devengará el sueldo que le setiale 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 15 del corriente. 
, Comunfquese---Casa Presidencial---Mana

gua, D.N., 18 de Abril de 1944.--·SOMO
ZA.---El Ministro de Instrucción Pública, 
por la ley, Mariano Fiallos. 

N9 174 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Reformar el Acuerdo N9 628 de 

4 de febrero último, en el sentido de que Ja 
N9 651 sefiorita Angela Prego, devengará su sueldo 

El Presidente de Ja Repóblica, hasta el 15 del presente mes y Ja senora 
Acuerda: • Zoila Hurtado de Pomard del 16 al 14 de 

19---Nombrar a los senores José Mairena mayo 'en curso (vacaciones), por haber sido 
y Aminta Guadamuz, Directores de las Es· ésta durante todo el ano la profesora en 
cuelas Mixtas de Coro Ieland N9 1 y N9 s, propiedad, Y a quien por motivo de enfer
zona lluviosa, Departamento de Zelaya, en medad se le concedió un mes de permiso. 
Jugar de Jos senoree Salvador Gómez y Sara Comunfquese.---Casa Presidencial.-·-Ma· 
M. de Pérez, respectivamente, que renun- nagua, D. N., 7 de marzo de 1944.--·SO
ciaron. MOZA.--·El Ministro de Instrucción Pú· 

29--·Nombrar al' senor Francieéo Vado blica por-la ley, Mariano Fialloe. 
Chiquirán, Director de la Escuela Mixta de 
Atlanta, del mismo Departamento, en Jugar N9 174 
de Ja eehorita Anita Chavarrfa, que re- El Presidente de la República, 
nunció. Acuerda: 

39---Loe nombrados tomarán posesión de Unico: - Prorrogar por el término de (12) 
su cargo en la Jefatura Polftica del Depar- doce meses, o. sea, del 19 de marzo del co
tamento y devengarán el sueldo que lee rriente ano, al último de febrero de 1945, el 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, acuerdo de prórroga N9 44 bis, de 24 de 
a partir del 19 de marzo en curso. mayo de 1943, en que se prorroga por el 

Comunfqueee.--·Casa Presidencial.---Ma- término de doce meses, el contrato N9 13 
nagua, D. N., S de marzo de 1944.--·SO- de 24 de abril de 1942, celebrado por este 
MOZA.--El Ministro de Instrucción P6· Ministerio con Ja sefiora Dominga Noguera, 
blica, por la ley, Mariáno Fiallos. _,,. en el cual la sefiora NoguerA dá en arriendo 
· al Gobierno, una casa de su propiedad, que 

N9 674 posée en Nindirf, (Departamento de Ma-
EJ Presidente de Ja Repdblica, saya), y que sirve de local desde esa fecha, 

Acuerda: a la Escuela Elemental de Ninas de ese 
J?---Nombrar Directora y Profesora de la lu~ar, y en cons_ec1,1encia ee seguirá pa-

·, ·'; ... -· .. .,.-;. .... ... 
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gando a la arrendatarir, e) cánon mensual Comunf1uese-Casa Presidencial-Mana. 
de Veinte Córdobas (C$ 20.00) durante todo gua, D. N., quince de Abril de mil nove- · 
el tiempo que dure la prórroga. Pago que cientos cuarenta y cuatro.-El Presidente 

., se te hará en Tesorerfa General, por medio de la República, SOMOZA.-El Ministro 
de Ja Administración de Rentas de Mana- del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 
gua, en Ja forma acostumbrada. 

Comunfquese. -·Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D, N .. 6 de marzo de 1944.--SOMO

/ ZA.---El Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fiallos. 

N9 339 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
• Unfoo:-Rescindir del contrato N9 287, y 

aprobar en todas sus partes el contrato que 
sigue e imputar la erogacfón a la partida 
que sei'iale el Presupuesto de Gastos del 
Ramo. 

N9 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Unico:-A partir del dla de hoy nómbrase 
al sefíor Samuel Zepeda Jeréz, Tomador de 
Tiempo (Acápite N9 70) del Inciso •A• del 
Presupuesto de Gastos vigente del Ministe
rio del Distrito Nacional. 

Comunfquese - Casa Presidenciai-Mana
gua, D. N., diez y ocho de Abril de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-EI Presidente 
de la República, SO MOZA. -El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

1Abraham Rocha, Director de la Escuela 
Superior de Varones· de Ja ciudad de Di- N9 82 
riamba, Departamento de Carazo, en repre- El Presidente de la República, 
sentación del Gobierno, y Carlos Hernández, . ~cuerda: 
por sf han convenido en el siguiente con- Umco:-A partir del dia de hoy, nó

1
m-

trato.' .. · brase al Dr. Alejandro Henrfquez, Inspec-
. ¡ tor de Instrucción Pública (Acáp. N9 77), 

El seflor Hernández dá en arriendo al en sustitución del Sr. Carlos Hernández 
Gobierno una casa de 'su propiedad, para Salinas ~ 9uien se le rinden las gracias por 
que sirva de local anexo a la Escuela Supe- sus eerv1c1os prestados. 
rior de Varones de Diriamba, a partir del Comunfquese-Casa Presidencial-M11na· 
dfa 19 de Marzo de mil novecientos cuarenta gua, D. N., diez y siete de Abril de mil no
Y cuatro, al último de Febrero de mil nove· vecientos .cuarenta y cuatro. -El Presidente 

• cientos cuarenta y cinco. de la República, SOMOZA.-EI Ministro 
11 del Distrito Nacional, Andrés Murillo. . ,. 

.El Gobierno se obliga a pagar por e) 
arrendamiento de dicho local, la suma de 
Veinticinco Córdobas (C$ 25.00) mensuales, 
en la Administración de Rentas de Jinotepe, 
Departamento de Carazo. 

111 . 1
• 

El aseo y blanqueo y cualquier otro im
puesto son de cuenta del Sr. Hernández. 

IV 
El Gobierno !?e reserva el derecho de res

cindir de este contrato, cuando lo estime 
conveniente. · . 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor, ten Ja ciudad de Diriamba 
a los siete dfas del mes de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-Abraham 
Rocha. -Carlos Hernández. 1 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 7 de Marzo de 1944.-SOMOZA. 
- El Ministro de Instrucción Pública, G. 
Ramfrez Brown. 

DISTRITO NACIONAL t 

- N9 81 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Crear la plaza de Selladora del 

Ministerio del Distrito Nacional en Ja Con
tralorfa Especial de Cuentas Locales, con 
el sueldo mensual de Ciento Veinte Córdo
bas (C$·120.00), que serán impulsados al 
Inciso <F) Acáp . .N9 199 Partida de Impre
vistos del Presup_uesto vigente. 

Segundo:-Nombrar a Ja señorita Eisa 
Gutiérrez para el desempeflo del cargo crea
do en el articulo primero. de este Acuerdo. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del dia de hoy. · 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, diez y siete de Abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. -El Presidente 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 84 . 
El Presidente de Ja República, 

. Acuerda: 
N9 80 •• Unico:-A partir del dia de hoy por vfa 

EJ Presidente de la P..epública, de economía, se suprime el Agente Compra-
, Acuerda: dor del· Ministerio del Distrito Nacional, 

Unico:-A partir del dfa 19 de Jos corrien- creado por Acuerdo N9 72 de 30/3/44 que 
tes n6mbrase al Sr. Luis Benjamfn Ramf- reformó el Acápite 169 del Inciso •At de) 
rez, Mecanografista de la Sala de Contabili- Presupuesto vigente. 
dad (Acáp. N9 44), en sustitución del Sr. Comunfquese-Casa Presidencial-Mana-
Francisco Frixione a quien se le rinden las gua, D. N., diez y ocho de Abril de mil . 
gracias por sus servicios prestados. novecientos cuai;e~ta y cuatro.---El Presi· 

. .. 
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dente de la República, SOMOZA.-El Mi
nis.tro del Distrito Nacional, Andrés Morillo. 

~ 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NC} 1028 
Tres tarde veintidos corriente, remataráse, rdstica 

Diriamba, limitada: Norte, Sur, Poniente, Onofre 
Romero Oriente, Tiburcio Carballo. Urbana Di· 
riamba; Oriente, Fernando S1:v .. ; Poniente, Merce· 
des Ramos; Norte, Pedro Flores; Sur, Hcrminia Ou· 
tiérrez. 

Valoradas doscientos córdobas. 
julián Olivares, Josefa Baltodano Romero. 
juzgado Local Civil. Maaav•, once Abril mil no-

vecientos cuarenticuatrl',-f. V. Padilla, Srlo 
793 3 3 

NQ 1036 
Tres tarde lunes primero Mayo próximo entrante 

corriente añ~. subastaráse este juz&ado, una media· 
gua y solar, situados esta ciudad barrio arriba, 
ocho varas y media largo por ocho ancho con caedi· 
zo, lindante: Oriente, propiedad Baltazar Castro; 
Occidente, casa .Ascensión viuda de López; Norte, 
potrero sucesión Ouillermo Richardson; y Sur, calle 
enmedio predio de los Evangelistaa, por ejecución 
doscientos córdobn de Josefa Rivera de Hernández, 
contra sucesión Felipe López. Valorada Igual can-
tidad. · · 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil. Mátagalp1, veintiocho 

Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-J. Angel 
Rizo-Pedro J. Guzmán, Srio. ' 

sof 3 3 

N9 1Ó39 
Once mañana, diecisiete Mayo este afio, subasta· 

ráse este Juzgado finca rústica •El Cacao•, de cien 
manzanas, cercada en parte, cultivada y limitada 
asl: Oriente, propiedad Jo~é Dolores Miranda; Po· 
nlente, propiedad Javier Sánchez; Norte, propiedad 
Clara Flores de Rodríguez; Sur, propiedad Crtscen
cio Argfiello. Valorada trescientoa córdobas. Eje
cución Clara Flores de Rodrfguez contra Jos~ fruc· 
tuoso Buitrago, suma córdobas. 

Oyense posturas, base avalúo. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, trece 

Abril mil ·novecientos cuarenticuatro.-Pedro Rafael 
Martlnez, Srio. , 

803 3 3 

NQ 950 
A solicitud sefior Gerente junta Acreedores de 

los Anticresistas de don Le>renzo y Oilberto Aráuz, 
venderánse pública subasta, voluntaria, siguientes 
predios pertenecientes Lorenzo Aráuz Picado, afee· 
lados por Pacto Anticrético: 

A)-Nueve mafiana, veinticuatro Abril, próximo 
entrante, predio rústico •san Roque" silo tres leguas 
hacia el Norte, León, compuesto dos casas habita· 
ción, corrales, pozo y pilas cal y canto, potreros y 
huertas agricultura; extensión, un mil quinientas se
senta y seis manzanu, siguientes linderos: Oriente, 
predios Pablo Ruiz, Rosalla Shoenerich y Mercedes 
Samayoa de Derbyshire; Ponient~, mediando camino 
·León-Ocotal, Mercedrs de Derbyshire herederos 

- Gabriel Medina, Carmen Matamoros, Pedro Pastora; 
Norte, Mercedes de Derbyshire; Sur, propiedades, 
herederos Gabriel MediNa, Carmen Matamoros, Lau-

, reano Mairena, Pascual Mendoza, Pedro Pastora, 
finca •La Ceibita•, Pablo Ruiz; estos dos últimos 
mediando camino. Base rtmate, ochenta mil cór· 
dobas, en efectivo o cr~dltos anticréticos; o parte 
en efectivo y parte en créditos antlcr~tlcos. Rema· 

¡le se harA respetando gravámenes actualea excepción 

anticréticos y uno favor Banco Hipotecario;· y espe· 
cialmente un arriendo celebrado por juuta de Acree
dores con J. Horacio Argfiello. 

B)..:....Dlez mafiana, fecha antes citadt; predio Ur· 
bano, esqulnero, situado Barrio San Juan, esta ciu
dad, entre Cuarta y Quinta Calle Norte, Tercéra 
Avenida Este. Este predio fusionado, linda actual· 
mente asl: Norte calle de por medio, predios SU• 
cesión josefina ~rcla y Félix Quintana; Sur, fer· 
nando Baldizón, Ramón Bermúdez Santamarfa; Orien· 
te, mediando calle, Petrona Jarquln, herederos José 
Oonzález; Poniente, herederos Pedro Zapata y solar 
Ramón , Bermúdez Santamarla. Base para remate, 
treintlcinco mil córdobas efectivo o cr~ditos anticré
ticos; o parte efectivo y parte créditos anticréticos. 

C)-Once de la mifiena, fecha antes citada. siete 
manzanas 9_UC se disgregan de la finca rústica •ca
racas• o •cacao•, sila comarca Tololar, ejidos Te
Jica, esta jurlsdiccfón, lindan e: Norte, predio que 
fue Felipe Aráuz, hoy Lorenzo Aráuz Picado; y 
hermanos Manuel Vargas; Sur, Juan Pájaro y José 
Maria Escotr; Oriente, Manuel Vargas, Panteón To· 
lolar, camino comedio; Poniente, Antonio Ouevara, 
francisco Oarcla. Base remate, dos mil cien cór· 
dobas, efectivo o cr~dilos anticréticos; o parte efec· 
tivo y parte créditos anticréticos. 

D) - Doce meridianas, fecha antes citada, solar y 
huerta, manzana y cuarto que forma parte finca 
•San francisco•, sito Telica, este Departamento; 
lindante especialmente: Oriente, Cleotilde Vallejos, 
Eugenio López; Poniente, camino enmedio •fl Ma
raftonal• Norte, finca •san francisco• y Sur, Ma· 
tlas Ruiz. Base rtmate, qulnienros córdobas, efec
tivo o créditos anticréticos; o parte efectivo y parte, 
créditos anticréticos. 

Oiránse posturas este Despacho. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntitres Marzo 

mil novecientos cuarenticuatro.-Emilio Borge-J. R. 
Saborlo E., Srio. 730 3 2 

NC} 1048 
Cuatro tarde, velnliocho de los corrientes, local 

este juzgado, suba,taráse mejor postor, ejecución 
Porfirio Molina Rodrlguez, contra Pablo C1no Ri· 
ver1, un lote veintidós y media hectáreas terreno, 
sita Coyolar jurisdicción Yall, contiene cafetos, 
guineos, zacate mal estado, cercado alambre púa y 
pifiuela, bajo estos linderos: Norte, propiedad de 
sucesión de Basilio Altamirano; Sur, propiedad de 
la Sucesión de Antolln Herrera; Oriente, propiedad 
de Ja sucesión de - An11tasio Cano; Occidente, pro
piedad sucesión Antolln Herrera. Avalúo: treinta 
córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil. Jlnoteg1, doce de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro-J. A. 
Zeas, Srio. 812 3 2 

f. 
N9 1050 

Tres tarde veintinueve mes corriente, por ejecu· 
ción Josefa Ortiz contra josl! Manuel Orliz, rema· 
tará'e en este despacho, base ciento cuarenta córdo
baa, finca urbana esta ciuc!ad, Cantón Sureste, con· 
teniendo dos casas forro tablas, techo tejas, linderos 
y extensiones: Norte, calle pública, veintisiete varas; 
Sur, Marcos Oonzález flores, trece varas; Oriente, 
Aniceto Dávila, c;incuenticuatro vans; Poniente, Ana 
Sándigo, cuarenticinco varas. 

Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Diriamba, trece Abril mil 

novecientos cuarenticuatro.-J. Anto. Morales-e. A. 
Zapata, Srio. 813 3 2 . ' 

N9 998 
El dfa domingo 30 de Abril de 1914, a las 8 am. 

en el local de esta Agencia y de conformidad con 
los artlculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, ae 
rematado en el mejor postor las prendas dP. plazo 
vencido detalladas a continuación, cuyos dueiios no 
las hubieren renovado o resalado en tiempo. ..-

·~ ... __ : · .. ;-
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Quienes quieran hacer posturas en esta subasta 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a de, 
recbo. • , 

Los interesados podrán reacatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate basta el sábado 29 del mes 
citado basta las 11 am. · 

Np de la 
Boleta 

Descripción d1 
las prendas 

Bas1del 
remate 

30375 1 Reloj de metal faja de cuero CS 8.72 
30410 4 Chapas y un anillo de oro y 1 

medalla de plata 
30444 1 Reloj para pulso, oro 18K . 
30726 1 Rosario de oro, peso 3-1/2 ii:ramos 
30848 l Par chapas con perlas falsas 
30941 . l Soguilla de oro, 8 gramos 
30942 1 Reloj marca Waltham, enchapsdo 
30982 l Reloj para pulso con brazalete 
31614 l Rel<-j de metal para pulso 
31798 1 Tarraja y una llave universal 
31817 1 Reloj marca Elgin enchapado 
31878 1 Tarraja para \ubos y una tarraja 

31965 
para pernos 
Sofocante, 6 aros, un collu con 
candado, un par chongos, una 
cadena con medalla y una cruz, 

8.40 
58.80 
10.0S 
1680 
13.44 
30.24 
8.40 

• 9.96 
. 4920 

1312 

24.60 

peso total 54 1/2 gramos 328.00 
31990 1 Par de anterjos de larga vista 82.00 
32103 5 Chapas de oro con piedras, 2 1/2 

32167 
32273 
32283 
32415 
32540 
32559 

gramos · 
1 l,;olcha de hilo 
1 Reloj de oro para pulso 
1 Anillo de oro peso 2 1/2 gramos 
4 Machuelos de 1/2 y 3/4 
1 Máquina para moler malz 

6.56 
820 

3608 
8.20 
810 
648 

1 Máquina de escribir marca Un· 
derwood .,153.90 

32771 1 Cor&na de oro con piedras t 1/4 
gramos 

32896 l Cadena de oro amarillo, 6 1/2 
gramts 

33254 l Cadena de oro, peso 2 gramos 
33320 l Mesa de madera · 
33321 1 Cadena de oro con crucifijo, y 3 

chapas con piedras 
33439 1 Corte de dril y un corte género 

de algodón 
33007 1 Pulsera de oro con dije, peso 

19 1/2 gramos 
33742 1 Reloj de oro para bolsillo, 3 

tapas, 181< 
33813 1 l.aldero de hierro 
33904 1 Anillo de plata y una máquina 

para quitar el pelo 
33958 l Anillo y 1 par cllapas de oro, 

34011 
34036 
3406~ 

peso 4 1/2 gramos 
l Escritorio y una vitrina con vidrio 
3 Cadena, 1 anillo oro 17 gramos 
1 Cadena de oro con dije, 1 1/2 

gramo · 
34071 1 Llave, un prendedor, una cadena 

con dije, de oro 
34154 1 Pulstra, 1 cadena con medalla, 

19 1/4 gramos oro · 

6.48 

2400 
8.00 
9.48 

47.40 

7.90 

63.20 

7900 
47.40 

7.80 

624 
7d.OO 
31.20 

1560 

42,12 

46.80 
34171 1 Cadena con medalla, de oro, 

peso 20 gramos 62 40 
34195 l Nivel de hierro 7.80 
34326 l Corte salé color rosado 7 80 

CAJA NACIONAL Df CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
A¡encla de Masaya 

'. 
2 l 

N9 1052 
Once maftana cinco Mayo entrante 1ubast~rbe 

derecho Inmueble ubicado La Cruz, San Marcos, de 
J¡nacia Calero, llmllado: Oriente, Sur, calle; Po-

' .. 

nienle, Zoila Torrez, camino; Norte, Zoila Torrez, 
Eusebio Pérer. ·, 

Valorado seiscientos veinte córdobas. ' 
Ejecuta Horado Jarquln a l¡nacia Calero. 
juz~ado Distrito Civil. jlnotepe, diecisiete Abril 

novec1ento1 cuarentlcuatro.-N. Portocarrero S., Srio • 
814 3 l 

N9 1053 
Tres tarde, once Mayo proximo, ·remataráse este 

despacho, nlstica, dos manzanH de cabida, ubicada 
jurisdicción Masatept'; linda: Orlentf', "Maria Encar
nación Calero; Poniente, A~tonio Rurlnda; Norte, 
camino; y Sur, juan Rulz. 

Valorada cien córdobu. 
Ejecución juan Calero a Maria Encarnación Ca· 

tero. 
juzgado Local. El Rosario quince de Abril de 

mil novecienios cuarenta y cuatro.-Juan Bravo, 
Srio. 808 3 1 

. N9 1054 
Trea tude diez Mayo próximo remataráse este 

despacho, urbana ubicada Santa Teresa, treinta por 
treinta varas, con pozo vertiente, linda: Oriente y 
Sur, calles; Poniente, Trinidad Vanegu; Norte, S1· 
muel Conrado. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución Adellna Vanegas viuda de Vado a Qui· 

llermo Narváez Moraga. 
Juzgado· Local. _El Rosario, quince de Abril de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-josé Bravo, Srlo. 
809 3 1 

N9 1055 
Tres tarde, nueve . de Mayo próximo, rematarbe 

e&te despacho, urbana ubicada Diriamba, nueve por 
treinta varas, linda: Oriente, calle; Poniente, Ale
jandro Oonzá'ez; Norte, José flores; Sur, Casimiro 
Baltodano. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución Maria Dávila a Pedro flores Rodrlguez. 
Oyense posturas. 
El Rosario, quince de Abril de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.-José Bravo, Srlo. 
810 3 1 

N9 1059 
Cuatro tarde diez Mayo entrantf', local oficina, 

ejecución Ml2uel Molina h., contra Pedro Antonio 
Manzanares Hernández, remataráse rústica como 
cuatro manzanas extensión, sita Mojón esta juris· 
dicción, cercada alambre púa, piftuelas, contiene 
cafetos, guineos y zacate, bajo estos linderos: Orlen• 
te, camino pdblico; Occidente, camino S !nla Fé; 
Norte, Santiago Mercado; Sur, propiedad juan Dor· 
muz. 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Oyense propuestas legaln. 
Juzgado Local Civil. Jlnolega, diez y alele Abril 

mal novecientoo cuarenta y cuatro.-J. A. Zeas, Srlo. 
829 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
~ N9 613 

Santiago Ramendi, solicita titulo supletorio un 
solar sito en esta ciudad, deslindado: Oriente, fran
cisco Caftán; Poniente, Candelarlo Oaitin; Norte, 
Juan Dávila; Sur, Silvestre Cano. Estlmalo cien 
córdobas. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil Masaya, diez y ocho febre· 

ro mil novecientos cuarentlcuatro.-f. V. Padilla, 
Srlo. 461 3 3 

NQ 614 
francisco López, 1ollclta titulo supletorio, ri\stic11 

• 
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Orlent,, Nort,, Tomás Ruiz; Ponient,, Marra Ma· 
renco; Sur, camino. Valor, treinta córdob1s. 

Opóngase. · 
Juzgado Local. Rosario, veintiseis Pebrero mil 

novecientos cuarenticuatro.-José Bravo, Srio. -
. 462 3 3 

. N9 618 
f'elfcitas f'onseca, solicita título supletorio n1stlca 

tres y media manzanas , ubicada • fl Pastor•, Jlno
tepe, limitada: Orienle, camino; Pcniente, José Je· 
sds Carmona; Norte, Hernh Ruiz; Sur, Sixto Cano, 
otro. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veinticinco Pe· 

brero mil novecientos cuarenticuatro.-N. Portoca· 
rrero S., Srio. 466 3 3 

. NQ 621 
Petroni Campo9 Garrido, solicita titulo supletorio 

predio urbano, situado barrio Calvario, esta ciudad, 
lindante: Oriente, Margarita juárez; Poniente, Ma· 
ria Romero y Virginia Guzmán; Norte, Ramón Her· 
nindez Matamorcs; y Sur, calle enmedio, fliseo 
Tercero. Lo hubo de Maria Matamoros1 y lo estl· 
ma en doscientos córdobas. 

El que se crea con derecho, dedúzcalo término 
de ley. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, febrero veinticin
co de mil novecientos cuarenlicuatro.-j. Prancisco 
Plazaola, Srlo. 

469 3 3 

N9 622 
Andrea Medina, pide titulo supletorio solar urba· 

no situado Corinto, dentro estos linderos: Norte, 
Manuel Somarriba; Sur, francisco Sáncbez; Oriente, 
Angélica Mejía; y Ponlentt, sucesión jorge Reitel. 

Opóngase término legal. . 
juzgado Distrito. Cbinandega, diecisiete febrero 

mil noveciento11 cuarenticuatro.-H. Montealegre, 
Srlo. 470 3 3 

N9 623 
Rlgoberto Pineda, solicita titulo supletorio solar 

urbano en Corinto, limitado: Oriente, Angélica Me 
jla; Occidente, sucesión jorge Reithel; Norte, la mis· 
m~_r Sur, Andrea Medina. 

vpói:tganse leizalmentt. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, diecisiete f'e· 

brero mil novecientos cuarenticuatro -H. Monteale· 
' &re, Srio. 471 3 3 

·· . NQ 629 
Victoria Oonzález, pide titulo supletorio casa cin

co var11 largo, cuatro ancho, mediagua, paredes em
barro, tejas sobre horcones, en solar mil ciento on· 
ce varas cuadradas y un noveno, linda: Nortr, solar 
Lucila Monjarréz; Sur, solar Hortencia Pineda; Este, 
potrero Juan Bautista Pineda. 

Opónganse. 
juzgado Local. Somoto, veintidos Febrero mil 

novecientos cuarenticuatro.-César Buatillo-Demc· 
trio Dlaz O., Srlo. 

478 3 3 

NQ 655 
Ignacio Reyes, Sara Martlnez, solicitan titulo su-

~
lttorlo casa solar situados Pueblo Achuapa, esta 

uritdlcción, lindante: Oriente, Adela Sorto, Juana 
elásquez; Poniente, Aureliana Casco; Norte, plaza 

pllblic•; Sur, Adela Sorto. • 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra . término 

legal. ' 
Juzgado Civil Distrito. León, primero Marzo mi, 

novecientos cuarenticuatro.-Felipe Sam Roque, Srio. 
50!> 3 3 

NQ 836 
Alberto Lópcz y López, solicita Ululo iupletorio 

1 

lote terrenolSuroeste esta ciudad, barrio Cementerio 
Nuevo, midiendo treinta varaa Norte a Sur por 
treinta varas Oriente a Poniente, lindante: Oliente: 
Adrián Meza, avenida comedio; ·Poniente, Bias Nar· 
vácz; Norte, jos~ Angel Oarcla; Sur, calle enmedio, 
Julio López. 

Quien créase con derecho, opóngase término lc&al. 

' Juzgado Civil Distrito. Managua, diecisiete Mar• 
zo mil novecientos cuarenticuatro.-P. Buitrago Nar· 
váez, Srio. 661 3 3 

NQ 739 
Josefa Morazán, pide titulo supletorio finca urba· 

na Corinto, limitada: Oriente, f. Palazio¡ Poniente, 
Mateo Rivera¡ .Norte, Griffitb; y Sur, Hernán Baldi· 
zón. 

Opónganse legalmente. 

Juzgado Distrito. Chinandega, cuatro de Febrero 
mil novecientos cuarenlicuatro.-H. Montealegre, 
Sri o. 

581 3 3 

NQ 820 
Isabel Aráuz de Meléndez, pide Ululo supletorio 

finca urbana Chichigaipa. limitado: Oriente, Pran· 
cisco Hernández, Occidente, Aurora Mena; Norte~ 
Enriqueta Rojas; y Sur, Carmen Salvatierra. 

Opónganse legalmentC: '~ 
". 

Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, dieciseis 
Marzo mil novecientos cuarenticuatro.-H. Monte· 
alegre, Srio. 

635 3 1 

NQ 829 
Catarlno Barrios, mayor, viudo, agricultor, de este 

domicilio, solicita titulo supletorio dos inmuebles, 
rústicos; linda, primero: Nortt', Matilde Oonzález, 
Virgllio Hernándcz; Sur, Magdaleno Aguirre, Virgi· 
lio Hernindez; Oriente, Dominga Cárcamo, Ramón 
Barahona e lgnacia Hernández; Poniente, Virgilio 
Hcrnández, cultivo chagüite, rastrojo cousta doce 
manzanas, es pedregoso. Otro, linda: Norte, pefta 
inculta, Dolores Outiérrez, Roberto Paizano; Sur, 
Aquile.o Paizano¡ Oriente, José Luis Saballos; Po· 
niente, Leocadia Hernández, cultivo chagüite, consta 
cuatro manzanas; no tienen nombre, nilmero, ni 
gravamen, estlmalos ciento cincuenta córdobas am· 
bos inmuebles. 

Opóngase tengo derecho término legal. 

Juzgado Local Civil. Alta Gracia, seis de Marzo 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Aquilino Ba· 
rrios-Ante ml-Valcriano Cru1, Srlo. 

Es conforme-Valeriano Cruz, Srio. 
637 3 1 

NQ 830 
Victoria Alvarez, ·mayor de edad, soltera, de ofi

cios domésticos y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar urbano con c1&a de tejas, 
situada en el barrio de Apompoá de esta jurisdic· 
clón. 

El que se crea con derecho, que se presente en 
el término de ley. f 

Secretaria Juzgado Local Civil. Potosi, catorce de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-lnda· 
leclo Martlnez Cubillo, Srlo. ' 

038 3 1 

I T 
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DENUNCIO DE MINAS 
N?. 822 

Seftor juez de lo Civil del Distrito y de Minas 
de Granada: Yo, Pélix Esteban Ouandique, mayor 
de edad, casado, abogado. de este domicilio res· 
petuosamente comparezco ante Ud., y digo: Consta 
en el poder que presento para que razonado en 
autos se me devuelva, que soy apoderado suficlen· 
te del Mayor Rodolfo Marfn, mayor de edad, casaa 
do, militar en actual 1trviclo, del domicilio de l · 
ciudad delMaoagua. MI representado ha descu· 
bierto en cerro conocido en el lugar llamado Los 
Sabalos, jurisdicción de San Carlos, Departamento 
de Granada, una mina aurffera y con instrucciones 
de él denuncio una pertenencia que bautizo con el 
nombre de La Virgen, la cual tendrá una cabida 
de cinco hectáreas, siendo en forma la de un rec· 
tangulo de doscientos cincuenta metros de largo 
por doscientos metros de ancho, divididos estos en 
partes iguales a uno y otro lado de la linea longl· 
tudinal media; y estará comprendida dentro de los 
sl¡uientes linderos particulares: Oriente, pertenen
cia Santa Rila denunciada en esta fecha por el Ma
yor Aristines Oarcla Otolea; Ponlentr, pertenencia 
Corpus denunciada el dla de hoy por el Mayor 
Roberto Martlnez Lacaao; Norte, cerro de Corpus 
y montafta nacional inculta; y Sur, montafta nacio
nal inculta. La veta corre de Oriente a Poniente, 
con su cabeza al Norte y el pie al Sur; y su ancho 
es varios en sus diversos puntos. Acompafto las 
muestras legales. Le pido: que me tenga por per
sonado a nombre del Mayor Rodolfo Marfn: que 
mande registrar cate denuncio y a publicarlo en 
•La Gaceta• Diario Oficial; y que a ~u debido 
tiempo extienda a mi representado el titulo corres
pondiente. Comlciono para la presentación de este 
ucrito al seftcr don Rigoberto Duarte C. Seftalo 
para notificaciones la casa de habitación del Mayor 
Rodolfo Mario, en la ciudad de Granada. Mana
gua, once de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
ciiatro.-f. E. Guandique. Presenta~o por. el señor 
Rigoberto Dua1te C., a las once y diez minutos de 
de la mañana del catorce de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Jarquln, Srio. juzgado 
de Civil y de Minas del Distrito por la Ley. Ora· 
nada quince de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y cu~tro. Las ocho y cuatro minutos de la mafta· 
na. Ti!nese al doctor Félix Esteban Guandiqut, 
como mandatario del Coronel José Rodolfo Marln, 
según el poder que se acompaft•, el que se razona· 
rá en autos para devolverse, anl>tase en el diario 
el anterior denuncio, registrase y publlquese en el 
tiempo y forma que ordena la ley y custódiense 
las muestras acompañadas.-Marenco C.-C. Albert. 
~arquln, Srio. , 

Es conforme.-C. Albert. Jarquln, Srio. 
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Seftor juez de lo Civil del Distrito y de Minas 
de Orinada: Yo, félix Esteban Ouandique, mayor 
de edad, casado, abogado, de este domicilio, respe· 
tuosamente comparezco ante Ud. y digo: Consta 
en el poder que presento para que razonad.o. en 
autos se me devuelva, que soy apoderado suhc1en· 
te del Mayor Roberto MarUnez L~c.ayo, mayor. d~ 
edad casado, militar en actual aerv1c1c>, del dom1c1-
lio de la ciudad de Managua. Mi representado ha 
descubierto en cerro conocido, en el lu&ar llamado 
Los S4balos, jurisdicción de San Carlos, Departa
mento de Granada, una mina aurlfera y con instr~c· 
dones de él denuncio una pertenenci• que bautizo 
con el nombre di'! Corpus, la cual tendrá una cabi 
da de cinco hectáreas, siendo su forma la de un 
rectán¡u!o de doscientos cincuenta metros de largo 
por doscientos mttros de ancho, divididos es
tc.s en partes Iguales a uno · y ota·o lado de· la 

linea longitudinal media; y estará comprendida den· 
tro de los siguientes linderos particulares: Oriente, 
pertenencia La Virgen; denunciada el dla de hoy 
por el Mayor Rodolfo Marfn; Poniente, pertenencia 
San José, denunciada en esta fecha por el Teniente 
Rigoberto Duarte C.; Norte, cerro de Corpus, y 
montaña nacional Inculta; y Sur, montaña nacional 
inculta. La veta corre de Oriente a Occidente, con 
su cabeza al Norte y el ple al Sur; y su ancho e1 
vario en sus diversos puntos. Acompafto las mues· 
tras legales. Le pido: que me tenga por personado 
a nombre del Mayor Roberto Martlnez Lacayo; que 
mande registrar este denuncio y a publicarlo en 
•La 01ceta•, Diario Oficial; y que a su debido 
tiempo extienda a mi representado el titulo corres· 
pondiente. Comisiono para la prell:ntación de este 
escrito al aeftor don Rigoberto Duarte C. Seftalo 
para notificaciones la casa de habitación del· Mayor 
Rodolfo Marln en la ciudad de Granada. Managua, 
once de Marzo de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro. f. E. Ouandique. Presentado por don Rigo· 
berta Duarte C., a las onne y diez minutos de la 
mañana, del cato1ce de Marzo de mil noveciento1 
cuarenta y cuatro.-jarquln, Srlo. juzgado Civil y 
de Minas del Distrito por la Ley-Granada, quince 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro-Las 
ocho y seis minutos de la mailana- Tiénese al 
Dr. Félix Esteban Ouandique como mandatario del 
Mayor Roberto Martlnez Lacayo, según el poder 
acompaftado el que se razonará en autos para de
volverse anótese en el libro diario el anterior de•. 
nuncio, regístrese y publlquese en el tiempo y forma 
que ordena la ley y custOdiense las muestras acom• 
pañadas.-Marenco 0.-C. Albert. Jarquln, Srlo. 

Es conforme ..... C. Albert. Jarquln, Srio. 
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